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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2018-06844346-APN-DNGU#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. CATÓLICA
DE SALTA

 
VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, el Decreto N° 576 del 30 de mayo de 1996 y las
Resoluciones Ministeriales Nº 6 del 13 de enero de 1997 y Nº 50 del 2 de febrero de 2010, el Expediente N
° EX-2018-06844346-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de
reconocimiento oficial y validez nacional para el título de PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN
EDUCACIÓN INICIAL, efectuada por la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, Escuela de
Educación y Perfeccionamiento Docente, según lo aprobado por Resolución del Vicerrector Académico N°
1954/17.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación
Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación
de carreras de grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la
definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que
tienen competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones
Universitarias Privadas con autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo
43 de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del Estado.

Que dicha Institución Universitaria cuenta con autorización definitiva para funcionar por lo que, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N° 576 del 30 de mayo de 1996, estas instituciones deben
comunicar a este Ministerio la creación de nuevas facultades, escuelas, institutos, departamentos, carreras,
grados o títulos, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley N°
24.521.

Que si bien el título de PROFESOR UNIVERSITARIO ha sido incorporado por Resolución Ministerial N°
50 del 2 de febrero de 2010 al régimen del artículo 43, sus exigencias no resultan aplicables actualmente
debido a que aún no se han establecido la carga horaria mínima, los contenidos curriculares básicos y los
criterios de intensidad de la formación práctica correspondiente a dicho título.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida; habiéndose
aprobado la carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales



en dicho trámite y respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en la Resolución
Ministerial N° 6 del 13 de enero de 1997, corresponde otorgar el reconocimiento oficial al título ya
enunciado que expide la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, con el efecto consecuente de su
validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de
Educación Superior y de lo normado por el inciso 8) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios
(Decreto N° 438/92 – t.o.) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de
PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN EDUCACIÓN INICIAL, que expide la UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE SALTA perteneciente a la carrera de PROFESORADO UNIVERSITARIO EN
EDUCACIÓN INICIAL a dictarse bajo la modalidad presencial en Escuela de Educación y
Perfeccionamiento Docente, conforme a plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan
en el ANEXO (IF-2019-08797180-APN-DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores de este
título, a las propuestas por la Universidad como "alcances del título" y que se incorporan en el ANEXO
(IF-2019-08796598-APN-DNGYFU#MECCYT) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al título de PROFESOR/A
UNIVERSITARIO/A EN EDUCACIÓN INICIAL, quedan sujetos a la reglamentación que se dicte en
oportunidad de la determinación de la carga horaria mínima, contenidos curriculares y criterios de
intensidad de la formación práctica correspondiente a dicho título.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.



UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, Escuela de Educación y

Perfeccionamiento Docente

TÍTULO: PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN EDUCACIÓN INICIAL

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO

1
SOCIOLOGÍA DE LA

EDUCACIÓN
Semestral 3 48 - Presencial  

2 DIDÁCTICA GENERAL Semestral 4 64 - Presencial  

3
HUMANISMO Y

DOCTRINA
Semestral 3 48 - Presencial  

4
ANTROPOLOGÍA

FILOSÓFICA
Semestral 3 48 - Presencial  

5
PSICOLOGÍA

EDUCACIONAL
Semestral 4 64 - Presencial  

6
DIDÁCTICA DE LA

EDUCACIÓN INICIAL
Anual 3 96 - Presencial  

7 PEDAGOGÍA SOCIAL Semestral 3 48 - Presencial  
8 DINÁMICA DE GRUPOS Anual 3 96 - Presencial  

9
JUEGOS, OBJETOS

LÚDICOS Y APRENDIZAJE
Anual 3 96 - Presencial  

10
PSICOLOGÍA DEL

DESARROLLO INFANTIL
Anual 3 96 - Presencial  

11
PROBLEMÁTICA DE LA

EDUCACIÓN INICIAL
Anual 2 64 - Presencial  

12
PRÁCTICA I: CONTEXTO,
COMUNIDAD Y ESCUELA

Anual 4 128 1-2 Presencial  

 
SEGUNDO AÑO

13
HISTORIA Y GEOGRAFÍA

ARGENTINA Y
LATINOAMERICANA

Anual 3 96 - Presencial  

14
EVALUACIÓN DE LOS

APRENDIZAJES
Semestral 4 64 2-5-6 Presencial  

15
LECTURA Y ESCRITURA

ACADÉMICA
Semestral 4 64 - Presencial  

16
MATEMÁTICA Y SU

DIDÁCTICA
Anual 3 96 2-6 Presencial  

17
LENGUA Y LITERATURA Y

SU DIDÁCTICA
Anual 3 96 2-6 Presencial  

18
CIENCIAS SOCIALES Y

SU DIDÁCTICA
Anual 3 96 2-6 Presencial  

19
CIENCIAS NATURALES Y

SU DIDÁCTICA
Anual 3 96 2-6 Presencial  

20
EDUCACIÓN ARTÍSTICA II
(TEATRO Y EXPRESIÓN Anual 3 96 - Presencial  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

CORPORAL)
21 PSICOMOTRICIDAD Anual 3 96 10 Presencial  

22

PRÁCTICA II:
CURRICULUM,

ORGANIZADORES
ESCOLARES Y

PROGRAMACIÓN DE LA
ENSEÑANZA

Anual 4 128 2-8-9-12 Presencial  

 
TERCER AÑO

23
FILOSOFÍA DE LA

EDUCACIÓN
Semestral 3 48 4 Presencial  

24
NEUROPSICOLOGÍA

INFANTIL
Anual 3 96 10 Presencial  

25 EDUCACIÓN TEMPRANA Semestral 4 64 6-10-21 Presencial  

26
TECNOLOGÍA Y SU

DIDÁCTICA
Semestral 4 64 6 Presencial  

27
TALLER: EL LENGUAJE Y

LA RIMA
Semestral 4 64 6-8-17 Presencial  

28 ALFABETIZACIÓN INICIAL Semestral 4 64 6-8-17 Presencial  

29
EDUCACIÓN FÍSICA Y SU

DIDÁCTICA
Semestral 4 64 6-9 Presencial  

30 TALLER DE TÍTERES Semestral 3 48 - Presencial  

31

ELABORACIÓN Y
EVALUACIÓN DE

PROYECTOS
EDUCATIVOS

Semestral 3 48 6-10-14 Presencial  

32
EDUCACIÓN ARTÍSTICA II

(ARTES VISUALES Y
MÚSICA)

Anual 3 96 - Presencial  

33 INGLÉS Anual 2 64 - Presencial  

34
PRÁCTICA III:

COORDINACIÓN DE
GRUPOS Y ENSEÑANZA

Anual 6 192 8-16-17-18-19-22 Presencial  

 
CUARTO AÑO

35
PEDAGOGÍAS

CONTEMPORÁNEAS
Semestral 3 48 7-11 Presencial  

36
MEDIACIÓN ESCOLAR Y

RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS

Semestral 4 64 11 Presencial  

37
PREVENCIÓN Y CUIDADO

DE LA SALUD
Semestral 4 64 - Presencial  

38
EDUCACIÓN SEXUAL

INTEGRAL
Semestral 3 48 4 Presencial  

39
ÉTICA Y DEONTOLOGÍA

PROFESIONAL
Semestral 3 48 3-4-11 Presencial  

40 PSICOLINGÛÍSTICA Semestral 3 48 - Presencial  

41 INVESTIGACIÓN Semestral 3 48 - Presencial  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

EDUCATIVA

42

TALLER DE
ELABORACIÓN DE

MATERIALES
DIDÁCTICOS

Anual 3 96 9 Presencial  

43

PRÁCTICA IV:
RESIDENCIA E

INTERCAMBIO DE
EXPERIENCIAS

Anual 10 320
26-27-28-29-30-3

4
Presencial  

 
 
TÍTULO: PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN EDUCACIÓN INICIAL
 
CARGA HORARIA TOTAL: 3520 HORAS
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ALCANCES DEL TÍTULO: PROFESOR/A UNIVERSITARIO/A EN

EDUCACIÓN INICIAL, QUE EXPIDE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA,

ESCUELA DE EDUCACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DOCENTE

- � Ejercer la docencia en establecimientos educacionales de Nivel Inicial: Jardines

Maternales, Jardines de Infantes, de gestión estatal o privada.

- � Diseñar, organizar y evaluar de proyectos pedagógicos - curriculares adecuados

al Nivel Inicial.

- � Diseñar, producir y evaluar materiales educativos para el Nivel Inicial.

- � Desarrollar estrategias didácticas alternativas propias del Nivel Inicial para

promover el logro de aprendizajes significativos en los alumnos.

- � Participación en equipo de actividades de investigación sobre la práctica docente

y elaboración de propuestas de mejora.

- � Organizar los espacios como ambientes de aprendizaje, para niños pequeños, a

fin de posibilitar la contención y la apropiación de diferentes saberes.
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